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Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Pablo Pastor García, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.849/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Benito Ortega, contra la em-
presa “Auxiliares de Alquiler, Sociedad Li-
mitada”, “Molinos Treinta, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) No ha lugar a despachar ejecución

contra “Auxiliares de Alquiler, Sociedad Li-
mitada”, por encontrarse la entidad en situa-
ción de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la sentencia recaída en este proce-
dimiento, así como de la presente resolu-
ción.

b) Despachar la ejecución solicitada
por doña Susana Benito Ortega, contra
“Molinos Treinta, Sociedad Limitada”, por
un principal de 5.791,16 euros, más
1.158,23 euros en concepto de intereses y
costas calculados provisionalmente.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal “Molinos Treinta, Sociedad Limi-
tada”, que les consten.

d) Trabar embargo de los bienes de la
demandada “Molinos Treinta, Sociedad Li-
mitada”, en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-

nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa “Molinos
Treinta, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, notifíquese la misma por medio de
edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia
a la ejecutada que las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrados conforme a lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Auxiliares de Alquiler, Socie-
dad Limitada”, y “Molinos Treinta, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.660/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Blanchard Jacourt Dandah Duny, con-
tra don Gheorghian Aurel, sobre despido, se
ha dictado auto de fecha 8 de julio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Que procede decretar la extin-
ción de la relación laboral del actor con el
demandado en la fecha de la presente reso-
lución por no readmisión del trabajador,
condenando al demandado al abono de la
suma de 1.531,24 euros en concepto de in-
demnización devengada, con arreglo al sala-
rio declarado probado en la sentencia, y la
suma de 9.028,63 euros de salarios de trami-
tación devengados desde la fecha del despi-
do y hasta la fecha de la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición en el plazo
de los cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución.

Así por este mi auto, lo pronuncio, man-
do y firmo.—La magistrada-juez de lo so-
cial, María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Gheorghian Aurel, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.005/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Poienar Tudor Romica, contra la em-
presa “Carbonari Poltrone, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
ejecución de fecha 9 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Poienar Tudor Romica, contra “Carbo-
nari Poltrone, Sociedad Limitada”, por un
principal de 10.250,20 euros, más 615,01
euros en concepto de intereses y 1.025,02
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
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to”, con número 2504, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Carbonari Poltrone, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.771/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Esther Monroy Contreras, don Mi-
guel Ángel Robles Gallardo y don Félix Te-
jero Cobo, contra la empresa “Crisvera, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de acumulación de fecha 9 de
julio de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución la que

se sigue en los autos número 1.157 de 2008,
ejecución número 140 de 2009, de este Juz-
gado, frente a la común deudora “Crisvera,
Sociedad Limitada”, cuyo importe total as-
ciende a 29.307,77 euros en concepto de
principal, más 1.758,46 euros en concepto
de intereses y 2.930,77 euros de costas cal-
culadas provisionalmente.

Notifíquese esta resolución a las partes de
dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se

acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Elena Bor-
naechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisvera, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 328 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Avendaño Fernández, contra la
empresa “Cuatro Bandas Comunicación,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 15 de junio de 2009, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por doña Marta Avendaño Fer-
nández, contra la empresa “Cuatro Bandas
Comunicación, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de la actora y extinguida la relación laboral
existente entre las partes con efectos de 18
de enero de 2009, y debo condenar y conde-
no a la demandada a estar y pasar por estas
declaraciones y a que abone a la actora, en
concepto de indemnización, la cantidad de
6.942,26 euros y la suma de 3.997,67 euros
por salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto” (calle Orense, número 19, de Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143 y DC 5) a nombre de este Juzgado
con el número 5007, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de

alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” antes indicada
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cuatro Bandas Comunicación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 196 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Barba Garrido, contra la empre-
sa “Servicios Integrados de Automoción
Torrejón, Sociedad Anónima”, sobre despi-
do, se ha dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 50,41 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Póngase la cantidad de 50,41 euros a dis-
posición del trabajador y el sobrante, 150,62
euros y 688,82 euros, póngase a disposición
de la empresa, librándose al efecto los opor-
tunos mandamientos.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Pilar Varas
García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrados de Auto-
moción Torrejón, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.850/09)


